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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTA Nº 01/2021

SESIÓN ORDINARIA Y TELEMÁTICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DÍA 
OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN PRIMERA CONVOCATORIA A LAS DOCE 
HORAS, CON LOS SIGUIENTES ASISTENTES:

ALCALDE - PRESIDENTE
D. PEDRO FERNÁNDEZ PEÑALVER

CONCEJALES:
Dª MARIANA PALMA MURCIA
D. JUAN FRANCISCO VALERO PADILLA
Dª MARÍA ISABEL CANO RUIZ
D. ALFREDO ALLES LANDA
Dª MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ SÁNCHEZ
Dª YOLANDA FERNÁNDEZ MORENO
D. MANUEL GAVILÁN GARCÍA

SECRETARIA:
DOÑA MARÍA LUISA CALVO MOYA

INTERVENTOR ACCIDENTAL:
D. MANUEL FRANCISCO SEGURA SEGURA

En la Muy Noble, Muy Leal y Nombrada Ciudad de Baza, siendo las doce horas del 
día veintitrés de diciembre de dos mil veinte, se reunieron las personas que arriba se 
relacionan, al objeto de celebrar sesión ordinaria y telemática de la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, en primera convocatoria.

Actúa de Presidente D. Pedro Fernández Peñalver y de Secretaria General Dª Mª 
Luisa Calvo Moya.

Seguidamente, la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas 
por el Sr. Alcalde, mediante Decreto nº 1168/19, del día 17 de junio de 2019, adopta los 
acuerdos que, a continuación, se transcriben:

PRIMERO. – RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER TELEMÁTICO DE LA SESIÓN.

Por parte del Sr. Alcalde se explica que el motivo telemático de la sesión es debido a 
la actual situación producida por el COVID-19, de conformidad con lo establecido en el art. 
46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases del Régimen Local, 
introducido por la disposición final segunda del Real Decreto – Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, publicado en el BOE de 1 de abril de 2020, y con vigencia 
desde el día 2 de abril, de 2020, y que literalmente dice:
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“3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de 
grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones 
de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la 
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren 
en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar 
la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los 
medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según 
proceda legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales 
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación 
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten.”

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los miembros asistentes, acuerda ratificar el carácter telemático de la presente sesión.

SEGUNDO. – LICENCIA DE OBRAS A INSTANCIA DE Dª DAVINIA PADILLA PELÁEZ 
(EXP. 43/20)

Por la Secretaria General, se da cuenta de la solicitud que tiene entrada en este 
Ayuntamiento   de Dª DAVINIA PADILLA PELÁEZ,    EXPTE.  O. MAYOR  43/20.

Considerando los informes técnico y jurídico emitidos por la señora Arquitecta 
Municipal y la Sra. Funcionaria Técnico de Administración General, adscrita a la Unidad de 
Urbanismo, ambos de fechas 29 de diciembre de 2020, obrantes en el expediente, e 
incorporados en aplicación del artículo 172 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre (L.O.U.A.), en 
los que se hace constar que, el acuerdo que se adopte deberá ser comunicado a la Comisión de 
Centro Histórico, a los efectos oportunos.

Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, 
Obras y Mantenimiento, Planificación Urbanística, Patrimonio y Conjunto Histórico, Tráfico, 
Movilidad, Seguridad Ciudadana, Servicio Contra Incendios Salvamento y Protección Civil, 
Limpieza y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Parques y Jardines, Barrios y Anejos, en 
sesión celebrada el día 4 de enero de 2021.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los ocho miembros asistentes, acuerda:

1. Conceder licencia a DOÑA DAVINIA PADILLA PERALES,    EXPTE.  O. MAYOR  43/20,  para  
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA Y EDIFICACIÓN ANEXA,  en calle Emilio Prados, 1,  según proyecto 
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redactado por Dª Ana Belén Valdés Sánchez, visado por  el Colegio oficial correspondiente 
con fecha  9.12.2020.

2. Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras, 
correspondiente al ICIO  por importe de   180,74   euros y las tasas de   46,06  euros.

Las condiciones a que se sujeta la licencia son las particulares recogidas en el Informe Técnico y  
las siguientes:

a) Se entiende expedida salvo derecho de propiedad  sin perjuicio de terceros, y sin que pueda 
invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiere incurrido los 
beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

b) El comienzo de las obras debe comunicarse a este Ayuntamiento con un mínimo de 10 días 
de antelación, con indicación de la empresa constructora. A la comunicación anterior 
deberá acompañarse la correspondiente hoja de encargo al Director de la obra y al Director 
de ejecución de las mismas. (Art. 172 de la L.O.U.A.)

c) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las leyes y ordenanzas en vigor.

d) Si en la proximidad de las obras hay instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de aguas o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, deberán sufragar los gastos que ocasionen por 
este motivo y reponer en perfecto estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

e) Deberá mantener el cartel informativo de la licencia de obras en lugar visible desde el exterior; 
ello de conformidad con el art. 16 y 29 de la Ordenanza Urbanística de este Ayuntamiento

f) Asimismo se hace constar que de conformidad con la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, 7/2002, de 17 de Diciembre, arts. 181 y siguientes, en el caso  de que se 
incumplan las condiciones de la licencia se procederá a decretar la paralización de la obra, 
con la  consiguiente orden de suspensión del suministro de agua potable y electricidad. 

g)  En el caso de  incumplimiento de la orden de suspensión, podrá disponerse la retirada y 
depósito de maquinaria y los materiales de las obras, instalaciones o usos de las referidas 
obras, siendo por cuenta del promotor los gastos de una y otro, independientemente ello se 
procederá a la imposición de sucesivas multas coercitivas por periodos mínimos de 10 días y 
cuantía, en cada ocasión, del 10% del valor de las obras ejecutadas y en todo caso y como 
mínimo de 600 €.
Del incumplimiento se dará cuenta, en su caso al Ministerio Fiscal a los efectos de exigencia 
de responsabilidad que proceda.

La licencia se extinguirá por caducidad, en los siguientes supuestos:

a) Si no se inician las obras dentro del plazo de seis meses a contar desde la notificación de la 
concesión, o en su caso, de la prórroga concedida. Esta prórroga no podrá ser superior a 
otros seis meses.

b) Si las obras se interrumpen voluntariamente y sin causa justificada por un período continuado 
de un año.
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c) Si no se terminan las obras en el plazo de dos años, salvo concesión de prórroga o razones de 
fuerza mayor. Esta prórroga no será superior a otros dos años.

TERCERO.- - EXPEDIENTE DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL TRAMITADO A INSTANCIA 
DE Dª CASER  (DAVID MARTINEZ PIZARRO) (EXP. 46/20)

Asimismo, por la Secretaria se da cuenta del expediente de responsabilidad patrimonial, 
instruido con motivo de la reclamación formulada por CASER SEGUROS Y REASEGUROS en el 
que solicita indemnización por los daños reparados en  inmueble situado en C/ Fuente San Juan 
53 BI, propiedad de su asegurado D. DAVID MARTÍNEZ PIZARRO, por filtraciones de agua, 
cuantificado éstos en una valoración que asciende a 260,24 euros,

 
En el expediente constan informes emitidos por la Oficina Técnica Municipal, de fecha 20 

de octubre  de 2019, en los que se indican que, efectivamente se produjeron reparaciones en la 
red municipal, en la fachada del inmueble del asegurado de CASER SEGUROS Y REASEGUROS, D. 
DAVID MARTÍNEZ PIZARRO. La avería fue reparada, consistiendo  en levantamiento de la calle y 
sustitución de parte de la red deteriorada,  no volviéndose a detectar desperfecto alguno desde 
la fecha de la reparación.

Resultando que los daños se valoran en la cantidad de 260,24 €, y que este 
Ayuntamiento tiene concertado un seguro de responsabilidad con W.R. BERKLEY EUROPE AG, 
en el que establece una franquicia mínima de 600 €, la cuantía total de la indemnización 
solicitada deberá ser abonada por el Ayuntamiento de Baza.

Considerando el informe emitido por Intervención, sobre existencia de consignación 
presupuestaria.

Considerando el informe favorable que emite la Sra. Secretaria General de fecha 22 de 
octubre de 2020, obrante en el expediente, en base a la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 7/1.985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LrBRL); Real Decreto Legislativo 781/1.986 
de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local (TRRL); y demás legislación vigente establecida al efecto.

Dada lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Empresa, Empleo y 
Emprendimiento, Economía, Contratación y Responsabilidad Patrimonial, Cementerio, 
Consumo, Turismo y Comercio; Medio Ambiente, Agricultura, Ganadería, Aguas de Riego y 
Recogida Animales, y Participación Ciudadana, en sesión celebrada el día 4 de enero de 
2021.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los seis miembros asistentes, acuerda:

1. Estimar la reclamación efectuada por CASER SEGUROS Y REASEGUROS, en la que solicita 
indemnización por los daños sufridos en el inmueble situado en C/ Fuente San Juan 53 
BI, propiedad de su asegurado D. DAVID MARTINEZ PIZARRO a consecuencia de 
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inundación de agua proveniente avería de la red municipal de abastecimiento de agua 
potable e indemnizarle con 260,24 euros, IVA incluido.

2. Aprobar la autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación a 
favor de CASER SEGUROS Y REASEGUROS SA, por importe de 260,24 euros, 
correspondiente a la indemnización de los daños reparados a su asegurado. Dicha 
cantidad será abonada en la cuenta bancaria de titularidad del reclamante que sea 
aportada

CUARTO. - ASUNTOS DE URGENCIA.

PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA ACORDADA POR UNANIMIDAD DE LOS OCHO 
MIEMBROS ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE 
ADOPTAN LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

A.- BASES DE SELECCION, PARA LA PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE TRABAJO DE 
TRABAJOR SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN

Seguidamente, la Secretaria da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las bases 
elaboradas.

En el expediente constan los informes emitido por la Sra. Funcionaria Técnico de 
Administración General, adscrita a la Unidad de Personal, de fecha 8 de enero de 2021.

Considerando lo establecido en los arts. 55 a 62 del Texto Refundido de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; arts. 91 y 103 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece los principios 
básicos de selección de personal (funcionario o laboral) al servicio de la Administración local; 
art. 177 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en cuanto al régimen jurídico 
de las relaciones contractuales del personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas; art. 35 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de carácter supletorio en todo 
lo no previsto en la legislación mencionada; y art. 15.1.a del Texto Refundido del Estatuto de 
los Trabajadores.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los ocho miembros asistentes, acuerda:

1. Aprobar las bases de selección, para la contratación laboral, con carácter 
eventual, de DOS PUESTOS DE TRABAJO DE TRBAJADOR/A SOCIAL, uno a jornada 
completa y otro a tiempo parcial, mediante el procedimiento de Concurso – 
Oposición; encontrándose dichas bases extendidas en 5 páginas.

2. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Gobernación, 
Personal, Educación, Tráfico, Oficina Atención Ciudadano, Edificios Municipales, 
Cultura y Festejos, en la próxima sesión que celebre, en aplicación del art. 126 
del R.O.F.R.J.E.L.
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B.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTOS Y RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES. 

A continuación, se procede a dar cuenta a los asistentes, de los expedientes de gastos 
presentados para su aprobación, habiéndose informado favorablemente todos y cada uno 
de ellos por la Intervención Municipal. 

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
de los ocho miembros asistentes, acuerda:

1. Autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación a favor de la 
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA, por importe de CUARENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTIMOS (40,48 €) para pago modelo 046 publicación anuncio el 22 de diciembre 
de 2020 sobre las bases de selección para la provisión en propiedad de dos plazas 
vacantes de administrativos de Administración General, mediante el procedimiento 
de concurso-oposición, promoción interna, Expte. PP/3139/2020.

2. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Empresa, Empleo 
y Emprendimiento, Economía, Contratación y Responsabilidad Patrimonial, 
Cementerio, Consumo, Turismo y Comercio; Medio Ambiente, Agricultura, 
Ganadería, Aguas de Riego y Recogida Animales, y Participación Ciudadana, en la 
próxima sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

QUINTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y treinta minutos del 
indicado día, por el Señor Presidente, se levanta la sesión, de todo lo cual, Yo, la 
Secretaria, doy fe.

EL PRESIDENTE,   LA SECRETARIA GENERAL
Fdo.: Pedro Fernández Peñalver.            Fdo.: Mª Luisa Calvo Moya.
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